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INFORME SECRETARIAL Villavicencio, 9 de julio de 20 ,Al Despacho la
presente demanda, '.

JUZGADO SEGUNDO O
Villavicencio, 2 7 JUL 2ULU

/

La Secretaria,

En atención a lo solicitado en memorial que antecede, y como

quiera que se cumple lo éxigido en el nurn. 10 del arto 597 del e.G.p. pues es

pedido por la parte actora quien la solicitó, se dispone el levantamiento de la

medida de embargo y .secuestro sobre el bien inmueble de matrícula

inmobiliaria No. 230-105072. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de esta ciudad. Comuníquese vía virtual a la entidad correspondiente,

advirtiendo que si el bien se encuentra con otra medida cautelar ordenado por

autoridad distinta, dicha medida continúa vigente.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza, .

Helac.




